
Núm. 112. Viernes 17 de Setiembre de 1847. Senarios.

BOLETIN

DE

PROVINCIADE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes, Miércoles v Vier

nes, y se adinibu) suscripciones nla/n rlnl r i ' 83. Precio de suscripción e e^a ciu d ''' ’ ,HimeR 
rs. por tres 20. ’ Por un mes 8

Para fuera, franco de porte, por un mes. 12 rs. por 
tres 3L

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nüm. G3í.

Circular mun. 330.

pueblos de Ambel, Bulbuenle, Talaman- 
es’ ^^'ena, Tabuenca, Novillas, Mullen, Fres- 

y Magullón, del partido de Bmja, 
oóm.o I a,1,^e^*endo el sueldo al alcaide de las 
el id • 'Wmij o , y se les previene que si en 
des ()c*lu dias no pagan las eanlida-

‘lúe por dicho concepto adeudan se ecsijira 
mis M U ca*l,e8 Seis ducudos de mulla de irre- 
iSíV2 3 * * 6 ?sacc*0D- Ziragoza 15 de Setiembre de 

-—José Fernandez; Enciso.

Num. 635.

h ti L A P R O V I N C 1 A D E’ Z A R A G O Z A*

Comunicado por el gobierno de S. M. en Real 
Afilen de 3 del actual el cupo con que esta 
Provincia debe contribuir en el año prócsimo de 
Ws por la contribución territorial ó sea de 
^mueble, cultivo y ganadería consistente en 
^••70.000 rs. y debiendo precederse luego que 
eslé hecha la derrama provincial por las ofici
nas de hacienda y aprobada por la Excma. di
putación , al reparto individual de la cantidad 
(1UG á cuda pueblo corresponda, es deber de 

esta intendencia prevenir á los respectivos ayun
tamientos. .

1.° Que inmediatamente reciban esta circu
lar se reunan en sesión, y los que con arreglo 
al artículo 13 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 18Í5, no hubiesen verificado el nombramien
to de peritos repartidores para el año actual lo 
ejecuten de la mitad de ellos sin pérdida de mo
mento y remitan á esta intendencia la lista tri
ple para nombrar la otra mitad y el impar si 
lo hubiere; debiendo adveitir en ella si en los 
nombrados están comprendidos los que residan 
fuera del pueblo, ó si vienen inclusos en los 
que ha de nombrar la intendencia y espresando 
en todo caso cuales sean.- sin desatender lo 
prevenido en el artículo 6. ° de la instrucción 
de 6 de Diciembre de 1845 para que los nom
bramientos recaigan precisamente en personas 
de arraigo é inteligencia , pues para el 20 de 
octubre han de estar dados á reconocer des
pués de haberse oido y resuello las escusas que 
los nombrados aleguen para no admitir el cargo. 

2. ° Los ayuntamientos que tuvieren apro
bado el nombramiento con anterioridad , remi
tirán con la misma brevedad relación de los su- 
gelos con espresion de vecinos y forasteros y 
fecha en que fueron aprobados.

3. ° Para que cuando llegue el caso de 
proceder al repartimiento individual del cargo 
que haya correspondido al pueblo, se tengan 
por el ayuntamiento y junta pericial los elemen
tos necesarios, se procederá asi que ésten nom
brados los peritos á la rectificación de los pa
drones de riqueza d< n le estos se hayan ejecuta
do; y á la evaluación de ella donde no se ha
ya verificado; ccsigiendo á los contribuyentes
las relaciones que previene la sección 2.a y ar
tículos del 20 al 23 del mencionado Real de
creto de 23 de Mayo de 1745 en el término 
que se señale por el ayuntamiento que no ha
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(le esceder de veinte dias, y apercibiéndolos que 
de no cumplir inem iíian en la mulla que impo
ne el arl. del mismo decreto , y se proce
derá de oficio y á su costa á la evaluacian de 
sus respectivas utilidades; en el concepto de que 
una y otra operación han de quedar concluidas 
para el día 10 del próesimo Noviembre precisa
mente; no podiendo reclamar de agravio des
pués de ejecutado el repartimiento individual, 
y si lo hicieren no serán oídos ni por el ayun
tamiento ni por la intendencia á menos que aquel 
proceda do error en la aplicación del lauto por 
ciento que sirva de vase al señalamiento de las 
cuotas individuales , o justifiquen como dispone 
el artículo 48 del propio decreto que en la esti
mación de la riqueza de otros contribuyentes del 
mismo pueblo se ha cometido ocultación ó frau
de.

4. ° Debiendo según la prevención anterior 
est .r rectificado el Padrón ó evaluación del pue
blo para el 10 de noviembre lo espondrán al pú
blico por espacio de ocho dias ó sea hasta el 18 
del mismo mes en los términos y con el obgelo 
espresado en los artículos 2G , 27 , 28 y 29 de 
la mencionada Instrucción de 6 diciembre de 
1845; teniendo entendido los ayuntamientos que 
bajo su responsabilidad han de hacerse saber 
á los conlribuyenies que se consideren perjudi
cados y no se conformen con su división que 
pueden acudir á esta intendencia por via deape 
lacion basta fin del propio mes de noviembre 
acompañando original el espediente de reclama
ción.

Lo que la intendencia comunica para su mas 
exacto cumplimiento por parte de los ayunta
mientos y les rccncarga la remisión inmediata de 
las propuestas y nombramientos de peritos , co
mo preliminar de las operaciones designadas en 
las condiciones 3.a y 4.a que se han anticipado 
para que aquellos se preparen á reunir los datos 
necesarios á la evaluación y repartimiento de la 
contribución , sin perjuicio de que cuando se les 
designe el cupo , se harán las demas observa
ciones convenientes, para la exat tilud y forma 
de otros repartimientos. Zaragoza 13 de setiem
bre de 1847. Ildefonso López de /Mcaraz.

rá á su enagenacion en los términos que fijara 
por medio de otro decreto.

En su virtud y cumpliendo esta Intendencia lo 
que se la previene por la Dirección general 
de la deuda pública con fecha 20 del actual 
ha dispuesto insertar este anuncio que se re
petirá en dos números seguidos del presente 
periódico á principios y mediados de cada 
mes hasta el de diciembre inclusive , con el 
fin de que los censualarios puedan hacer uso 
de la concesión de que trata el preinserto ar
ticulo , presentando al efecto las oportunas 
instancias en esta intendencia. Zaragoza 29 de 
julio de 1847.—Ildefonso López de Alcaráz.

Mm. G37.

Habiéndose prevenido por el artículo 17 de 
la Instrucción aprobada por S. M. para la ven
ta de bienes de Maestrazgos y Encomiendas 
militares y de la órden de S. Juan , que los 
censos y demas prestaciones pertenecientes á 
las mismas sean redimibles hasta fin de di
ciembre próximo, mediante la entrega de una 
renta igual en títulos del 3 por 100 pagadera 
en los tres plazos señalados para las fincas, y 
cumpliendo esta intendencia lo que se la pre* 
viene por la Dirección general de la deuda en 
órden fecha 20 del que rige/invita á los cen
sualistas ó dueños de cargas que graviten so
bre dichos bienes y quieran hacer uso de esta 
facultad para que se presenten dentro del es- 
presado término por si ó apoderado compe
tentemente autorizado , con los documentos 
que acrediten en debida forma el derecho de 
que se crean asistidos , ante la espresada Di
rección general. Y para que llegue á noticia 
de cuantos consideren tener interés en ello, 
se insertará este anuncio en dos números se
guidos del presente periódico al principio y 
mediados de cada mes hasta el referido di
ciembre inclusive. Zaragaza 29 de julio de 
1847.—Ildefonso López de Alcaráz.

Núm. 63G.

El artículo 15 del Real decreto de 11 de ju
nio último para la venta en pública subasta de 
lodos los bienes de Maestrazgos y Encomiendas 
de las cuatro órdenes Militares y de la de S. 
Juan de Jerusalen , dice lo siguiente.

Art. 15. Los censos y dornas prestaciones 
pertenecientes á las Encomiendas y Maestraz
gos podrán redimirse mediante la entrega de 
una renta igual en títulos del 3 p >r 100 á los 
mismos plazos señalados en el arl. 6.° con 
respecto al pago de los bienes vendidos. Es
ta facultad durará hasta el día último del pie- 
senle ano, pasado el cual el Gobierno provee

PARTE NO OFICIAL.

Las yerbas de las ocho esternas ó partidas del 
monte de Saslago, y las de las dehesas del Toas- 
no y Menuza, se arrienda para la prxima tem
porada de invierno, que empezará en 1.° de 
noviembre de este año. Los que quieran in
teresarse en él dirigirán sus proposiciones á la 
Administrador general de S. E, en Zaragoza calle 
del Coso uüm. 1G3, en la que se manifestarán 
las condiciones que han de regir en el referido 
arriendo , y cuya subasta que ha de tener efec
to en dicha administración general se señala pa
ra el día 30 del presente mes de setiembre á las 
unce de su mañana , quedando rematado en el 
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acto a favor del mejor postor, siendo la manda 
admisible.

Se arriendan para la próxima temperado de 
moltura , los molinos olearios que el Exorno Sr. 
^onde de Sástago tiene en la villa de este nom- 

i lugar de Cinco Olivas , los que deseco in- 
®re^ar^e '‘o ellos , dirigirán sus proposi- iones á 
a adímmsiracion general de S. E. en Zaragoza 

l'c G “e* 90S0 ruim* 163 en la que manifestarán 
•as condiciones que han de regir en ellos, y 
cuya subasta , que ha de tener "efecto en dicha 
«dmmislracion general se señala para el día 30 
«el presente mes de setiembre á las once de su 
mañana , quedando rematados en el acto á favor 

mejor postor, siendo las mandas admisibles, 
h nnmn0?0'. a^’nlamiento de esta ciudad con 
de h?rnve e del Sr. Gefe político

mTVr'T-’ñ” p,'run"- d0SÓ t,*1Sañ0S 
en L ! í e1 ediacio de Lueía , sito 
Ínter j;. T Dornln8°: Que deseen 

larénde ma^tiosto en la

de^embTá0 i'' mÍ*rlC8|28 dC‘ co'''i™to'’mes 
ue setiembre á las once de so mañana eme se 
ha señalado para la subasta pública en las casas 
y salai consistorial, adlirtiendo, que la persona 
a cuyo lavor quedase rematado , ha de afianzar 
ci pago del arriendo y el cumplimiento de las 
condiciones estipuladas. Zaragoza 15 de Seliem 
brede 1847. De acuerdo de S. E. Cregoho U- 
gero Secretario.

Deseando el Excmo. ayuntamiento constitucio
nal de osla capital, continuar la construcción 
de las aceras de losas cuyo primer ensayo ha 
merecido la aceptación pública , ha resuello des- 

d r s,omelid? 811 acuerdo á la aprobación 
el br. Gefe político de esta provincia, contratar 

en publica subasta la construcción de dicho en- 
^sado en la calle del Coso , y lado del Teatro 
comieo desde la esquina de la calle de San Gil 
hasr* la del RefuSio • Y desde la del Tronque 
la A p0’nPrender toda la frontera del palacio de 
ne ‘ udlencia , lodo bajo los pactos y condicio- 

que se han redactado al efecto y estarán de
T8!0. en la Secretaría de S. E. hasta el mar- 

• (je| corriente setiembre á las once de su 
nana que se ha señalado para la subasta pú- 
ca en las casas y sala consistorial; advirtiendo 

1U6 la persona o personas á cuyo favor queden 
^Ontratados dichos dos trozos de enlosado , han 
<e afianzar competentemente el cumplimiento de 
su contrata. Zaragoza 15 de setiembre de 1817. 
Desacuerdo de S. E Gregorio Ligero Secretario.

El ayuntamiento constitucional de Sisamon me- 
dtante autorización del M. 1. Sr. Gefe político 
( e la provincia sacará á pública subasta en los 
dias 21 , 22 y 23 del mes actual, la carnicería 
con sus yerbas correspondientes á los propios 
de la misma , bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento á 
*as diez de su mañana.

El ayuntamiento constitucional de Vijuesca ha 
acordado arrendar las especies sujetas á la con

tribución de consumos de este pueblo por lodo 
el año próximo 1847; las personas que gusten 
hacer proposiciones, se personarán en las salas 
consistoriales del espresado pueblo los Domin
gos 13 y 20 del mes de Setiembre á las dos 
horas de su larde; donde se les manifestarán los 
pactos estahh'Oidos para el mencionado arriendo.

Con la aprobación del M. I. Si. Gefe político, 
en I >s ilias 3 . 10 y 12 del próximo mes de oc
tubre, á Lis dos horas de su larde, y en las ca
sas consisl >riales del mismo , se sacarán á pú
blica subasta el tren lo de esle molino , el or
no de pan cocer , posada pública y fruto de 
bellota de la dehesa , lodos ramos de eslos pro
pios ; cuyas subastas ten Irán lugar por uno ó 
tres años como sea mas conveniente; según los 
pactos que se manifestarán en (‘lias ; lo que se 
anuncia al público y licita lores que guslen. Cim- 
balla t.o (|e setiembre 1847.

Colegio de segunda enseñanza de segunda cla
se de la ciu lad de Calalayud.—La matrícula del 
47 al 48; para los cuatro primeros años de la 
segunda enseñanza dará principio conforme á lo 
que previene el articulo 199 del reglamento del 
plan de estudios vigente, el 15 de Setiembre y 
estará abierta hasta el 30 inclusive. Los alumnos 
que hayan de ingresar en el primer año, se pre
sentarán á inscribirse en los ocho primeros dias 
del plazo señalado á los demas escolares para su
frir el eesámen que manda el articula 182. La 
matricula será personal: nadie podrá á título de 
pariente ó encargado presentarse para inscribir 
en ella á ningún cursante. Todo cursante para 
ser matriculado deberá presentar: 1. ° Su fé de 
bautismo cuando por primera vez se matricule 
en un establecimiento: 2. ° La certificación de 
haber probado y ganado el curso anterior dada 
por el rector de la universi lad ó director del 
instituto. 3. ° Otra certificación forma-la por los 
cale Irálicos de las asignaturas del curso anterior 
en la que conste la buena conducta del intere
sado, Calalayud l.° de Setiembre de 1847.

Con la competente autorización del M. I. Sr. 
gefe superior polílico de la provincia se saca á 
pública subasta para el dia 15 del presente Se
tiembre á las diez horas de su mañana ; el ar
rien lo de los hornos de cocer pan, pertenecien
tes á los propios de esta villa. El que guste in
teresarse acudirá á las casas consistoriales de la 
misma el dia y hora citada donde se rematará 
en el mejor postor oun sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la se
cretaría del ayuntamiento. Aguaron 7 de Setiem
bre de 1947.

Con autorización del M. í. Sr. gefe superior 
político de esta provincia, en los dias 13, 15 y 
20 de este mes, á las dos de la larde , tendrá 
lugar en las casas consistoriales de esle pueblo, 
el arrien lo del horno de pan cocer , pertene
ciente á los~ propios del mismo; bajo los pactos 
que se hallarán de manifiesto en dicho aclo y 
quedará rematado en el mejor postor á condi
ción de que recaiga la superior aprobación. Ja- 
raba 7 de Setiembre de 1847.
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Coi) la complícale autorización del M. I. Sr. 
^efe superior político de la provin 'ia, se sacará 
a pública subasta en los días 13 , 20 } 26 del 
actual el arriendo del cántaro de medir vino sin 
la esulusion, bajo L-s condiciones que se hallan 
de manifiesto en la secreta i ¡a de aj untamiento. 
Aniñon 8 de Setiembre de 18¡7.

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Lécera, cumpliendo con lo inundado por el ad- 
mimslradur de impuestos de e?la provincia, ar- 
lendará en los Dominuos 12 y 29 del prest ule 
mes de Setiembre y hora de las ence de la 
mañana h s derechos establecidos en las especies 
sujetas en la ley de consumos, b jo los pactos 
y condiciones que estarán de manifiesto en la se
cretaría de ayuntamiento.

La con lula de ciiujano de esto pm blo de 
Mozula, se halla vacante desde San Miguel del 
présenle Setiembre en adelanl *, su doLici-n es 
de dos mil seiscientos rs vn., pagados dos par
les en trigo y una cu mulálico, cobrados por el 
ayuntamiento en San Miguel ; los aspiranlcs di- 
rig rán sus salicilu ks francas de porte al se- 
ereiario de ayuntamiento bastí el dia 19 del 
corriente mes en que se p oveerá con sujeción 
a los pac os y condicione. .

El ayuntamiento constitucional de la muy no
ble y leal villa de Hijar, cabeza de partido en 
Aragón , provincia de Teruel , hace saber: que 
la feria que se celebra en la misma lodos los 
años desde el 21 del presente mes al 10 de 
Oclubre , conforme se anunció el año anterior, 
tendrá los lies días principales de costumbre el 
24, 25 y 26 del corriente; y á fin de que lle
gue á nblicia de toda persona que guste dedi
carse al tráfico, comercio, compra y venia de 
lo que le acomode en dicha feria , se dá el 
presente aviso en Hijar á 14 de Setiembre de 
1847.—Por disposición de los SS. de ayunta
miento.—Manm-I Colás. sccrelano.

La feria que anualmente se celebra en la ciu
dad de Borja, dará principio en el présenle año 
el dia 19 del corriente mes, y seguirá los dias 
20 y 21. Lo qne se hace saber al púolieo para 
su conocimiento. Borja 1. ° de Setiembre de 1847.

Sermones ouaresim.dcs del P Peregrini, jesui- 
la veneciano , traducidos al castellano por el 
presbítero D. Joaquín Felez.—Piospeclo. El apre
cio y una alta consideración merecieron en to
da Italia los sermones morales del P. Peregrini, 
jesuíta veneciano. Los frecuentes elogios que con 
profusión ofrecieron personas sabias á estas úti
les producciones , movieron mi ánimo á procu- 
raime en Roma esta apreciable obra entonces 
impresa, para su versión á nueslro idioma. Los 
lectores conocerán lo difícil que será inventar 
otras ideas mas capaces para mejorar el siste
ma de elocuencia y religiosa oratoria. El Señor 
bendiga esta santa tarea, asimismo aquellas per

sonas que se apliquen á su esludio con seria vo
luntad de reformar las costumbres morales, sin 
olvidará osle pobre sacerdote.—Joaquín Felez.

Indice de los sermones. —Ceniza. Dilección de 
enemigos. Ocasiones. Disipación. Obstinación. 
Muchedumb:e. Escándalo. Pecador. Costumbres. 
Oración. Juicio. Elern'djd. Impen:te,neia final. 
Infierno. Purgatorio. Fó. Magdalena. San José. 
Anunciación. Dolores. Pasión. Paraíso. Santísi
mo Cristo de las Victorias.

Condiciones de la suscricion. — Esta obra se 
publicará por entregas , siempre que se reuna 
suficiente número de suscrito res para sufragar 
los gastos de impresión; por lo que se esperará 
para saberlo hasla el 20 de setiembre. La pri
mera entrega saldrá á luz el 15 de oclubre, pu
blicándose sin intermisión una cada 15 dias, pa
ra que la obra, calculada'en ocho* entregas po
co mas ó menos, quede concluida el 15 de fe- 
brero^de 1848, con el objeto de que los SS. sus- 
crilores puedan servirse de ella en la próesima 
cuaresma El precio de ca la entrega que cons
tará de 48 páginas en 4. °, de papel é impre
sión igual al prospecto, será el de 3 rs. para 
esta ciudad y 4 fuera de ella, franca de porte. 
No se ecsije nada adelantado. Las entregas se 
satisfarán al tiempo de recibirlas. Si después de 
concluida la publicación quedase algún ejemplar, 
se venderá con el aumento de una cuarta par
le sobre el coste de suscricion. Se suscribe en 
Zaragoza en la imprenta y librería de Ramón León, 
editor, calle de la Cedatería núm. 173 y en la 
librería de la Sra. viuda de Heredia, calle de la 
Cuchillería núm. 94.

Seminario conciliar de Zaragoza.—El dia 1.° 
de Octubre de este año se abrirán los estudios 
en este seminario conciliar. Los alumnos que 
aprovechándose de la incorporación en esto se
minario á la uiversidad del distrito, deseen ga
nar curso académico con arreglo al plan y re
glamento vigentes, deberán matricularse perso- 
nalmenlejcn este establecimiento desde el 15 al 
30 de Setiembre ambos dias inclusive; pues es
pirado que sea esle término no podrán ser in
cluidos en la matricula, si no es en los casos es- 
cepcionales previstos en el reglamento y prévias 
las diligencias que en el mismo se ecsijen. El se- 
eretario f<lel mismo establecimiento les instruirá 
de los cursos académicos que en él se pueden 
ganar y de las condiciones que han de llenarse 
para obtener esta ventaja y al mismo secretario 
presentarán sus solicitudes para el M. I. S. go
bernador eclesiástico los que sin aspirar á ganar 
cursos académicos desearen hacer sus esludios en 
el seminario. Zaragoza 7 de Setiembre de 1847. 
--Dr. Manuel Martínez, secretario.

ZARAGOZA:

Imprenta de Cristóbal kiste.
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